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Alvarado N" 751

TeleJax 03878-421388 San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
La Resolución N" 47312022 de Sede Orán de la Universidad Nacional de

Salta; )'

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se promociona transitoriamente, en el cargo de

Profesor Adjunto, Dedicación Simple, a la Prof. Isabel Horlensia Miguez. en la asignatura

"l\tatenrática" de la carrera "Tecnicatura en Informática de Gestión" de la Sede Orán de Ia

Universidad Nacional de Salta, desde su efectiva toma de posesión de funciones y hasta el

reintegro de las actividades de la Esp. Celia Villagra.

Que, Vicedireccion de Sede Orán infbrma, que la Prof. lsabel Hortensia

Miguez hizo real toma de posesión, en el cargo de referencia, el 26 de ASosto de 2022; siendo

necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR A/C DE DIRECCION DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por Determinado que la ProL lsabel Hortensia Miguez, D.N.f . N'
22.424.5'15, hizo real toma de posesión de funcioncs en el cargo de Profesor Adjunto, Dedicación

Simple. en la asignatura l!!4§4¡!!!941. de la carrcra "Tecnic¿rtu ra en In fo it ('2 de Gestión"
que se dicta en la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta, prornocio¡rando transitoriamente
de dedicación, mediante Resolución N" SO-47312022, el 26 de Agosto de 2022.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Exactas para su

convalidación y cursar copia a la interesada, Dirección General de Personal, Coordinación de

Carrera de Sede Orán, Secretaría de Sede, Oficina de Personal y Consejo Asesor para su

conocimiento y efectos.
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